
PROVEMAR ASOCIADOS C.LTDA- 

BAQUERIZO MORENO 1119, 6TO.PISO, OF. 603 

Edificio “ PLAZA” GUAYAQUIL 

Guayaquil, marzo 23 del 2011 

Señor (s) 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis mayores consideraciones: 

Yo, SEGUNDO NAPOLEON CADENA CHONG, en mi calidad de Gerente y Representante Legal 

de PROVEMAR ASOCIADOS C. LTDA., expongo y le solicito: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública, otorgada el 20 de diciembre del año 

2010, en la Notaría DECIMA-SEPTIMA de este Cantón, a cargo del Abg. NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE ARBOLEDA, consta la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, aprobadas el primero 

de octubre del año dos mil diez, en SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROVEMAR ASOCIADOS C. LTDA. 

Con fecha 09 de marzo del año 2011, quedó inscrita la antes mencionada escritura, en el 

Registro Mercantil de este Cantón a fojas 21.746 a 21.787 del Registro Mercantil número 

4.117; y, anotada la Cesión de Participaciones a fojas 25.415 y 6.517 del Registro Mercantil de 

1981 y 2001, en su orden. 

SEGUNDA: MANDATO LEGAL.- Por cuanto la Ley de Compañías, dispone el registro del 

presente acto societario, en el Organismo de Control; acompaño para tal finalidad 

TESTIMONIO de la Escritura Pública, antes mencionada debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón, para los fines legales correspondientes. / 

    

    

De Usted (s mente    

GERENTE ABOGADO R.C.A.G. No. 119



ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA PROVEMAR ASOCIADOS 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA CHONG, 

MARÍA FERNANDA MARTÍN OCAÑA, MARÍA 

LORENA MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO MANUEL 

ICAZA OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA 

OCAÑA Y MARÍA VERÓNICA YCAZA OCAÑA 

A FAVOR DEL SEÑOR MAURICE ALFONSO 

PALAU VELÁSQUEZ.- 

CUANTÍA: US$28.00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día veinte 

de diciembre del año dos mil diez, ante mí, ABOGADO NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN, comparecen: Por una parte, SEGUNDO 

NAPOLEÓN CADENA CHONG, quien declara ser ecuatoriano, de 

  

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y, MARÍA 

FERNANDA MARTÍN OCAÑA, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, por sus propios derechos y por los que 

representa de sus hermanos MARÍA LORENA MARTÍN OCAÑA, 

OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA OCAÑA 

y MARÍA VERÓNICA YCAZA OCAÑA, conforme consta de los 

respectivos poderes que se acompañan para ser agregados al final de 

esta matriz, quien declara además que los poderdantes se encuentran 

vivos y que dichos poderes no han sido revocados; y, por otra parte, el 

señor MAURICE ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,   



con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos y a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una en la cual consta la Cesión de participaciones / 

sociales al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: //. Y 
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública las siguientes personas: Por una parte, el señor 

SEGUNDO NAPOLEON CADENA CHONG, por sus propios 

derechos y a quien en adelante se lo podrá denominar simplemente 

como el CEDENTE y MARIA FERNANDA MARTIN OCAÑA, esta 

última, por sus propios derechos y los que representa en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de sus hermanos MARÍA LORENA 

MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA, MARÍA 

ILEANA YCAZA OCAÑA y MARÍA VERÓNICA YCAZA OCAÑA, a 

quienes en lo posterior con relación al presente acto, se los podrá 

denominar simplemente como los CEDENTES, y, por la otra parte, 

el señor MAURICE ALFONSO PALAU VELASQUEZ, por sus 

propios y personales derechos a quien también se lo podrá 

denominar con el nombre del CESIONARIO; los CEDENTES dejan 

constancia que su estado civil, al momento de realizar el presente 

acto, es de solteros. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA., es una empresa 

ecuatoriana con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

constituida mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria 
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Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

García, el treinta de Abril de mil novecientos ochenta y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el quince de 

Septiembre del mismo año con un capital social de S/.100.000 

(CIEN MIL SUCRES) dividido en cien participaciones sociales 

iguales e indivisibles de (S/1.000) MIL SUCRES cada una de ellas; 

b) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el catorce 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el seis de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco, PROVEMAR ASOCIADOS CIA. 

LTDA, aumentó su capital social a (S/. 22000.000) DOS MILLONES 

DE SUCRES, dividido en DOS MIL participaciones sociales de 

(s/1.000) MIL SUCRES cada una de ellas; c) Dando cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador, número DOS MIL - CERO CUATRO ( 2000-04) publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número treinta y cuatro del 

trece de Marzo del dos mil, reformatoria de la Ley de Compañías, 

el señor Rafael Emiliano Freire Poveda, en su calidad de Gerente 

de la compañía PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA. declara 

que sobre de la base de nuevas participaciones de cuatro (0.04) 

centavos de dólar, se convierte a dólares de los Estados Unidos de 

América, el capital social de su representada que es de (S/ 

2'000.000) DOS MILLONES DE SUCRES que al tipo de cambio en 

nuestro país se convierte en (OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); por lo que, en este acto 

escriturario se resuelve aumentar el capital social de la compañía 

hasta alcanzar el mínimo legal que es de (US   



CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, MEDIANTE LA APORTACIÓN DE (USD 320.00) 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en OCHO MIL (8.000) participaciones 

sociales igual, e indivisibles de cuatro (0.04) centavos de dólar 

cada una de ellas; las mismas que se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas en numerario tomando dicho valor de las 

utilidades no distribuidas de la Compañía. d) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de PROVEMAR ASOCIADOS (4 

  

CIA. LTDA. que se llevó a cabo, el día viernes primero de Octubre 

del dos mil diez, según consta de la copia del acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios que se acompaña, 

autorizó al socio señor SEGUNDO NAPOLEON CADENA CHONG 

para que ceda y traspase a favor del señor MAURICE ALFONSO 

PALAU VELASQUEZ, las 350 (TRESCIENTAS CINCUENTA) 7 

participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas, que tenía en el 

capital social de la misma, a su valor nominal; es decir a (0.04) 

centavos de dólar cada una de ellas; igual decisión tomó la JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, el primero de Octubre del 

dos mil diez, con lo solicitado por MARIA FERNANDA MARTIN 

OCAÑA, por sus propios derechos y en su calidad de Apoderada 

Especial de sus hermanos, coherederos de los bienes dejados por 

los cónyuges LUIS ANTONIO MARTIN MUÑOZ y FRANCISCA 

VICTORIA OCAÑA GARCES DE MARTIN MUÑOZ- ahora 

fallecidos- para que ceda las 350 (TRESCIENTAS CINCUENTA) 

participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas, a favor del señor



  

MAURICE ALFONSO PALAU VELASQUEZ, a su valor nominal, es 

decir a (0.04) centavos de dólar cada una de ellas, para lo cual la 

mencionada CEDENTE concurrió a la preindicada Junta con las 

escrituras de Poder Especial otorgadas en las siguientes fechas y 

Notarías: a) Notaría Décima Séptima del cantón Guayaquil, a 

cargo del Abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el cuatro de Agosto 

del dos mil diez; b) El treinta de noviembre del mismo año, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos; y, C) El veinte de Septiembre del año ya mencionado, en 

Miami Florida - EE-UU-AA- ante la Notaria Sylvia C Holguín., tal 

como consta en el Acta de Sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria, que se agrega a la presente, dando por 

consecuencia que el capital de la compañía que es de (USD 

400.00) CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) dividido en DIEZ MIL participaciones 

sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar cada una de ellas; por 

lo que en el futuro corresponderán estas SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar cada 

una de ellas, cedidas por SEGUNDO NAPOLEON CADENA 

CHONG y MARIA FERNANDA MARTIN OCAÑA, al señor 

MAURICE PALAU VELASQUEZ, el mismo que en el futuro tendrá 

NUEVE MIL SEISCIENTAS DIEZ (9.610) participaciones sociales | 

de cuatro (0.04) centavos de dólar cada una de ellas en el capital 

social de PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES  SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos y en virtud de la autorización concedida 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA., según consta da la copia 
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certificada por el Secretario de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, del acta que se incorpora al presente 

instrumento público, el CEDENTE señor SEGUNDO NAPOLEON 

CADENA CHONG declara que cede y transfiere mediante éste 

instrumento por su valor nominal las 350 (TRESCIENTAS 

CINCUENTA) participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) 

centavos de dólar cada una de ellas que poseía en el mencionado 

capital de la Compañía tantas veces mencionada a favor del señor 

MAURICE ALFONSO PALAU VELASQUEZ, en virtud de lo cual y 

por la presente Cesión el CESIONARIO pasa a ser propietario de 

9.260 (NUEVE MIL DOSCIENTAS SESENTA) participaciones 

sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar cada una de ellas, en 

el capital de la Compañía; así mismo consta en el Acta 

mencionada que la CEDENTE MARIA FERNANDA MARTIN 

OCAÑA por sus propios derechos y como Apoderada Especial de 

sus hermanos coherederos de las 350 (TRESCIENTAS 

CINCUENTA) participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos 

de dólar cada una de ellas, declara que las cede y transfiere a su 

valor nominal, es decir de cuatro (0.04) centavos de dólar cada 

una de ellas a favor del señor MAURICE ALFONSO PALAU 

VALASQUEZ, y, por esta nueva cesión, el CESIONARIO pasa a 

ser propietario de 9610 (NUEVE MIL SEISCIENTAS DIEZ) 

participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar cada 

una de ellas en el capital de la compañía PROVEMAR 

ASOCIADOS CIA. LTDA. CUARTA: ACEPTACION.- El señor 

MAURICE ALFONSO PALAU VELASQUEZ, acepta las cesiones o 

transferencia de las 350 (TRESCIENTAS CINCUENTA) 

participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) centavos de



  

dólar cada una de ellas que a su valor nominal le hace el señor 

SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA CHONG; y, las 350 

(TRESCIENTAS CINCUENTA) participaciones sociales de cuatro 

(0.04) centavos de dólar por cada participación que le hace MARIA 

FERNANDA MARTIN OCAÑA. QUINTA: PRECIO.- El precio 

acordado entre los CEDENTES y el CESIONARIO por las 

participaciones sociales a las que se refiere la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía PROVEMAR 

ASOCIADOS CIA LTDA., realizada el día uno de Octubre del año 

dos mil diez, es de cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América por cada una de ellas; valor o precio que los 

CEDENTES ya mencionados declaran haber recibido del 

CESIONARIO, en efectivo en dinero de curso legal en nuestro 

país, es decir, la suma de cuatro centavos de dólar por cada una 

de las participaciones sociales cedidas; sin tener que efectuar 

reclamo alguno posterior, ya que el precio acordado por las 

participaciones cedidas se encuentran pagados en su totalidad, es 

decir (350) trescientas cincuenta por (0.04) cuatro centavos de 

dólar. Por su parte el CESIONARIO, señor MAURICE ALFONSO 

PALAU VELASQUEZ, manifiesta que ha recibido por parte de los 

CEDENTES, SEGUNDO NAPOLEON CADENA CHONG y MARIA 

FERNANDA MARTIN OCAÑA, los certificados de aportación que 

contienen las participaciones cedidas, por lo que tampoco tiene 

nada que reclamar en este sentido en lo posterior. Los 

CEDENTES declaran además que, como consecuencia de la 

transferencia de las participaciones sociales en referencia ceden 

también a favor del CESIONARIO cualquier derecho que les 

corresponda o pudiere corresponderles, incluyendo todo-tipo de    



dividendo declarado en el pasado y que no hubieren percibido o 

retirado, o que por las utilidades en curso se declaren con 

posterioridad. SEXTA: ENTREGA, ANULACION Y EMISION DE 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- Los CEDENTES entregan al 

CESIONARIO, en este acto, el certificado de aportación respectivo 

que poseen para que se proceda a su anulación y posterior 

expedición de los nuevos certificados a favor del señor MAURICE 

ALFONSO PALAU VELASQUEZ y que contenga la cantidad de las 

participaciones transferidas o cedidas mediante el presente acto. 

SEPTIMA: CONSENTIMIENTO DE LA CONYUGE O DEL 

CONYUGE. - Los CEDENTES dejan constancia que a la fecha de 

ceder las participaciones sociales a las que se refiere la presente 

escritura y acta que se agrega, son de estado civil solteros, en el 

orden mencionado; por consecuencia, no requieren de 

consentimiento de la cónyuge o del cónyuge para transferir las 

participaciones a que se contrae el mencionado acto escriturario. 

Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura pública. Esta 

minuta está firmada por el Doctor José María Palau Ostaíza, con 

Registro Profesional del Colegio de Abogados del Guayas número 

ciento diecinueve. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

Quedan agregados a mi registro formando parte de la presente 

escritura los respectivos poderes otorgados por los señores 

MARÍA LORENA MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO MANUEL ICAZA 

OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA GOCAÑA y MARÍA 

VERÓNICA YCAZA OCAÑA a favor de MARÍA FERNANDA



    

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 003976 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA: MARIA LORENA MARTIN OCAÑA 

A FAVOR DE: MARIA FERNANDA MARTIN OCAÑA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy martes treinta (30) de noviembre del año dos mil diez, 

ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen, la señorita MARIA 

LORENA MARTIN OCAÑA, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma 

antes indicada, y, advertida que fue por mi, el Notario del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así como examinada en forma 

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de-esta escritura 

 



- sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entrega y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de PODER ESPECIAL que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mi 

madre, señora Francisca Victoria Ocaña Garcés, a la muerte de su 

cónyuge Luis Antonio Martín Muñoz, se hizo acreedora al cincuenta por 

ciento (50%) de las catorce (14) participaciones sociales que el Decujus 

tenía en “PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA.”; y, del cincuenta por 

ciento (50%) de las trescientas cincuenta (350) participaciones sociales 

que así mismo tenía en el capital social de "PROVEMAR ASOCIADOS 

CIA. LTDA.” y, el otro cincuenta por ciento (50%) correspondía a sus 

hijos.- Mi progenitora señora Francisca Victoria Ocaña Garcés viuda de 

Martín Muñoz, falleció en la ciudad de Guayaquil, el catorce (14) de 

diciembre del año dos mil dos; a causa de lo cual, sus hijos nos 

constituimos en herederos universales proindiviso de las participaciones 

sociales mencionadas en la cláusula anterior; y, no deseo continuar 

siendo socia de las mencionadas Empresas.- TERCERA: DEJO 

CONSTANCIA DE QUIENES TENEMOS LA CALIDAD DE HEREDERAS 

Y HEREDEROS  PROINDIVISO DE LAS MENCIONADAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Tenemos la calidad de herederas y 

herederos proindiviso de las mencionadas participaciones sociales, en las 

compañías precitadas: María Verónica, María lliana y Octavio Icaza 

Ocaña; la Poderdante María Lorena Martín Ocaña y, María Fernanda 

Martin Ocaña, la Apoderada.- CUARTA: OTORGAMIENTO DEL PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos en las cláusulas 

precedentes yo, MARIA LORENA MARTIN OCAÑA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero tres tres dos cuatro 

 



    

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    
dos guión ocho (091033242-8), de nacionalidad ecuatoriána—pe: 

nacimiento, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mediante la presente, confiero PODER ESPECIAL 

a favor de mi hermana María Fernanda Martín Ocaña, para que a mi 

nombre y representación, realice los siguientes actos: Cuatro punto Uno.- 

Concurra a la sesión de Junta General Universal de Socios de la 

compañía "PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA.” y “"PROVEMAR 

ASOCIADOS CIA. LTDA”, presente este PODER ESPECIAL que otorgo 

con apego a la Ley Notarial de nuestro País; y, proponga a nombre y 

representación de la Poderdante que cedo mi derecho indiviso sobre las 

participaciones que en calidad de coheredera tengo con relación a las 

catorce (14) participaciones sociales de cuatro centavos cada una de ellas 

en el capital social de “PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA.”; lo 

mismo que, en la calidad mencionada, de trescientas cincuenta (350) 

participaciones sociales en el capital social de "PROVEMAR ASOCIADOS 

CIA. LTDA.”;, Cuatro punto Dos.- Ceda y traspase los derechos y 

acciones que tengo en la condición ya mencionada (participaciones 

indivisas), al señor Maurice Alfonso Palau Velásquez, socio mayoritario en 

el capital de ambas Empresas; Cuatro punto Tres.- Que efectúe la cesión 

de mi derecho como coheredera, al valor nominal de cada participación 

social, al señor Maurice Alfonso Palau Velásquez; y, Cuatro punto 

Cuatro.- Que realizada la cesión de las participaciones sociales (14 y 350) 

en el orden ya enunciado, divida en porciones iguales el producto de la 

venta de éstas, a valor nominal, para la Poderdante y las/el coherederos 

(cinco en total) de las participaciones que autorizo ceder y traspasar. 

Agregue, Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la total 

validez de la presente escritura. ” HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

7 Galo 
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textualmente, la misma que se encuentra firmada por el 

  



Yánez Murillo, profesional con matrícula número cinco mil ochocientos 

cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito”. Para el 

otorgamiento de esta escritura se observaron todos los pieceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que le fue a la compareciente por mi el 

Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

4 so ef rr o e 
ARIA LORENA MARTIN OCAÑA 

ca. 071033 141-8 

    

  

DR. FELIPE/I RALDE DAVALOS. 

NOTARIO VIGÉSIMÓ QUINTO DEL CANTON QUITO.
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    De acuerdo cor ta a 

del Art. 1 dela ¡ey Nptárjal, doy fe qu] J    
Se otorgó ante mi doctor FELIPE 'TURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

otorgado por MARIA LORENA MARTIN OCAÑA a favor de MARIA 

FERNANDA MARTIN OCAÑA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a primero de diciembre del dos mil diez. 

DR. FELI 

NOTARIO VIGÉSI 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR OCTAVIO MANUEL 

ICAZA OCAÑA A FAVOR DE MARIA 

FERNANDA MARTIN OCAÑA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. — 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador el día de hoy, cuatro de Agosto de dos 

mil diez, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece: el señor 

OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, 

domiciliado en Munutia — Califomia de los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, por sus propios y personales derechos. El compareciente es capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhbido su 

documento de identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de la presente escritura 

de Poder Especial, a la que procede como queda expresado con amplia y entera Ibertad; 

para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de PODER 

ESPECIAL que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción del presente contrato el 

señor OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA, por sus propios y personales derechos en 

calidad de Poderdante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mi madre, señora Francisca 

Victoria Ocaña Garcés, a la muerte de su cónyuge Luis Antonio Martín Muñoz, se hizo 

acreedora del cincuenta (50) por ciento de las catoroe (14) participaciones sociales que el 

decyjus tenía en * PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA LTDA”, y, del cincuenta (50) por 

ciento de las trescientas cincuenta (350) participaciones sociales que así mismo tenía en el 

capital social de “ PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA" y, el otro cincuenta ( 50 ) por 

ciento correspondía a los hijos. TERCERA: FALLECIMIENTO DE MI PROGENITORA.- 

Como mi progenitora señora Francisca Victoria Ocaña Garcés viuda de Martín Muñoz, 

  

leció en esta ciudad, el catoroe de diciembre del año dos mil dos; 
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convertimos en herederos universales proindiviso de las particpaciones sociales 

mencionadas en la cláusula anterior, y, no deseo continuar siendo socio de las mencionadas 

Empresas. CUARTA: DEJO CONSTANCIA DE QUIENES TENEMOS LA CALIDAD DE 

HEREDEROS PROINDMISO DE LAS MENCIONADAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES: tienen la calidad de herederos proindiviso de las referidas participaciones 

sociales en las compañías precitadas mis hermanos: María Verónica, María lliana, Lorena y 

María Femanda Martín Ocaña. QUINTA: DEL OTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL-Con los antecedentes expuestos, OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero siete cero nueve cuatro seis 

cuatro tres, de nacionalidad ecuatoriana por nacimiento, de estado civil casado, domicilo en 

Munutia— Calfomia U,S.A, y de tránsito por esta ciudad, otorgo PODER ESPECIAL a favor 

de mi hermana María Femanda Martín Ocaña, para que realice los siguientes actos a mi 

nombre y representación: cinco.uno.- Concurra a la sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de las compañías * PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA LTDA” y “ 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA" presente este PODER ESPECIAL que le otorgo 

con apego a la Ley Notarial de nuestro País; y, proponga a nombre y representación del 

Poderdante que, cedo mi derecho indiviso de las particpaciones que en calidad de coheredero 

tengo con relación a las catoroe participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una 

de elas, enel capital social de * PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA LTDA" lo mismo que, en la 

calidad mencionada, en las trescientas dincuentas (350 ) participaciones sociales en el capital de 

* PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA"; cinco.dos.- Ceda y traspase los derechos y acciones 

que tengo en la condición ya mencionada (participaciones indivisas) al señor Maurice Alfonso 

Palau Velásquez, cincotres.- Que, negoct la cesión de mi derecho de coheredero, al valor 

nominal de cada participación social, y, cinco.cuatro.- Que, realizada la cesión de las 

participaciones sociales, divida en porciones iguales el producto de la venta de éstas, a valor 

nominal, para el poderdante y las y los restantes coherederos de las parfipaciones que se 

ceden y traspasan. Agregue, Usted, señor Notario las demás dáusulas de estlo pera la total 

valdez y firmeza de la presente escrítura. Esta minuta esta firmada por el Doctor José María 
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Palau Ostaíza, abogado con registro profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número ciento diecinueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON 

TODO VALOR LEGAL.- Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en voz alta al compareciente, este la aprueba en todas sus partes, se afima, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

OCTAVIO MANUEL ICAZA OCAÑA 

C. C. 0907094643 
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RAZON: CERTIÍFICO QUE EN LA MATRIZ. CORRESPONDIENTE AL 

PODER QUE ANTECEDE, NO APARECE NINGUNA ANOTACION QUE 

INDIQUE QUE EL MISMO, yIAY SIDO R ADO.- GUAYAQUIL,      
DIECISIETE DE NOVIEMBRE [ 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, el primer día del mes de Octubre del año dos mil 

diez, en el local de la compañía Ubicado en Baquerizo Moreno No. 1119, óto. 

Piso, oficina 603 y Avenida Nueve de Octubre, edificio Plaza” de esta ciudad, 

siendo las 08HO7; se reúnen los Socios de la compañía PROVEMAR ASOCIADOS 

CIA LTDA., en sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 119 de la Ley de Compañías, vigente 

en armonía con el Art. 18 del Estatuto Social de la mencionada Empresa. El 

referido artículo de la Ley de Compañías establece que, es aplicable a esta 

clase de compañías lo prescrito en el Art. 238 de la mencionada Ley. 

Preside la Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 

Maurice Alfonso Palau Velásquez, en su calidad de Titular de la misma y como 

- Secretario, actúa el Gerente y Representante Legal de la Empresa, señor 

Segundo Napoleón Cadena Chong. 

- Elseñor Presidente dispone que el señor Secretario cumpla con lo dispuesto en 

los artículos 8 y 2 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas, quien procede a dar lectura a la Lista de Asistentes. El señor 

Secretario forma el expediente al que se refiere el artículo veintisiete del 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la 

lista de Asistentes y la constancia de las participaciones que representan 

cada una de ellas; resultando que asisten a la presente sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, los siguientes: 

1.- Señor Maurice Alfonso Palau Velásquez, por sus propios derechos y como 

portador y propietario de 8.910 [OCHO MIL NOVECIENTAS DIEZ) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro (0.04) centavos) de 

ólar cada una de ellas, en consecuencia con derecho a igual número de 

votos en la presente Sesión; 

2.- Señor Segundo Napoleón Cadena Chong, por sus propios derechos y en 

calidad de portador y propietario de 350 [TRESCIENTAS CINCUENTA) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro (0.04) 

centavos de dólar cada una de ellas; en consecuencia con derecho a igual 

número de votos, en la presente Sesión. 

3.- Señor Mauricio Jesús Palau Ocaña, por sus propios derechos y alidad 

de portador y propietario de 195 (CIENTO NOVENTA Y CINCO) p ¡9Oaciones 

sociales iguales, acumultativas e indivisibles de cuatro A ES 21 eojar 
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PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA.     

cada una de ellas, en consecuencia con derecho a igual número de votos en 

la presente Sesión. 

4.- Señor Juan Carlos Palau Ocaña, por sus propios derechos y en calidad de 

portador y propietario de 195 (CIENTO NOVENTA Y CINCO) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro (0.04) centavos de dólar 

cada una de ellas, en consecuencia con derecho a igual número de votos en 

la presente Sesión. 

5.- María Fernanda Martín Ocaña, por sus propios derecho y en calidad de 

APODERADA ESPECIAL de sus hermanos coherederos pro indiviso de 350 

(TRESCIENTAS CINCUENTA ) participaciones sociales de cuatro[(0.04) centavos 

de dólar cada una de ellas que pertenecieron a sus progenitores señor Luis 

Antonio Martín Muñoz y señora Francisca Victoria Ocaña Garcés de Martín 

Muñoz - ahora fallecidos- Las escrituras de PODER ESPECIAL que entrega en 

ésta Secretaría, son como sigue: a) La otorgada a su favor por Octavio 

Manuel Ycaza Ocaña, el 04 de agosto del 2010, ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Gustavo Cañarte Arboleda; b) María 

Lorena Martín Ocaña, el 30 de Noviembre del 2010, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos; y, c) María Verónica y 

María lleana Ycaza Ocaña, el 20 de Septiembre del 2010, ante la Notaria del 

Estado de La Florida — EE-UU-AA, Sylvia C. Holguín., en consecuencia con 

derecho a igual número de votos en la presente Sesión. 

Los Socios asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía que es de USD 400.00 [CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA] dividido en DIEZ MIL [10.000] participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro (0.04) centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, cada participación da 

derecho a un voto en la presente Sesión. 

Comprobado el quórum de asistencia, lo que consta en líneas anteriores de la 

presente Acta, los Socios aceptan voluntariamente y por mérito de la 

convocatoria constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria 

ratificando, el motivo de la misma. 

Por lo que se inicia el tratamiento de los punto del orden del día motivo de la 

convocatoria. 

UNO.- Autorizar al Socio, Gerente y Representante Legal de la Compañía 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA., señor Segundo Napoleón 

Chong. la cesión de sus 350 [TRESCIENTAS CINCUENTA ) particip 
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Sociales de (0.04) centavos de dólar cada una de ellas, que tiene en el capital 

social de ésta; al señor Maurice Alfonso Palau Velásquez; y, ----- 

DOS.- Autorizar a María Fernanda Martín Ocaña para que ceda y traspase las 

350 [TRESCIENTAS CINCUENTA) participaciones sociales pro-indivisas de cuatro 

(0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas., 

las mismas que le corresponden a ellas y a sus hermanos, los PODERDANTES 

como queda establecido en la presente Acta., esta cesión la hace a favor del 

señor Maurice Alfonso Palau Velásquez. 

El Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, declara 

legal y formalmente instalado el Acto de sesión y manifiesta que, por mérito de 

la convocatoria cursada a los Socios y ratificada antes de su instalación formal, 

debe procederse a conocer, discutir y resolver, el motivo de la misma. 

Al efecto, solicita el uso de la palabra, el socio señor Napoleón Cadena 

Chong, quien en uso de ella dice: “ Como consta del Registro de Socios, 

asistentes a la presente Junta, soy legítimo propietario de 350 [TRESCIENTAS 

CINCUENTA) participaciones sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar de los 

“Estados Unidos de América, cada una de ellas, y las deseo ceder y traspasar 

al socio señor Maurice Alfonso Palau Velásquez, por lo que procedo a solicitar 

«conforme lo establece la Ley de Compañías y el Estatuto Social de PROVEMAR 

ASOCIADOS CIA LTDA., me autoricen para cederlas y negociarlas a su valor 

nominal, es decir al precio de( 0.04) centavos de dólar cada una de ellas a 

favor del señor Maurice Alfonso Palau Velásquez. Después de deliberar los 

Socios,, autorizan al señor Segundo Napoleón Cadena Chong. ceda y 

traspase las 350 [ TRESCIENTAS CINCUENTA] participaciones sociales de cuatro 

(0.04) centavos de dólar cada una de ellas, al socio señor Maurice Alfonso 

Palau Velásquez., el cedente, lo hace al valor nominal; es decir a cuatro ( 0.04) 

centavos de dólar cada una de las participaciones sociales cedidas. 

Acto seguido hace uso de la palabra María Fernanda Martín Ocaña, la misma 

que solicita la autoricen ceder y transferir las 350 [TRESCIENTAS CINCUENTA) 

participaciones sociales pro indivisas que tiene ella y sus hermanos en el 

capital de PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA., tal como lo dispone la Ley de 

Compañías y lo dispuesto en el Estatuto Social de la mencionada Compañía 

¿por mérito de los documentos que entregó por Secretaría al inicio de la 

presente sesión., las participaciones sociales son de cuatro (0.04) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, a su valor 

nominal, a favor del señor Maurice Alfonso Palau Velásquez. Los Socios 

deliberan sobre lo solicitado y autorizan a la solicitante, en la calidgd que 

 



  

Unidos de América, cada una de ellas, a favor del señor Maurice Alfonso 

Palau Velásquez. Las mencionadas participaciones sociales, son negociadas 

a su valor nominal, es decir a cuatro (0.04) centavos de dólar cada una de 

ellas, con el Cesionario, señor Maurice Alfonso Palau Velásquez. 

Los Socios autorizan al señor Gerente y Representante Legal de la compañía 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA., señor Segundo Napoleón Cadena Chong, 

para que eleve a escritura pública, las resoluciones de esta Junta., es decir, la 

cesión que hace de las 350 [ TRESCIENTAS CINCUENTA) participaciones 

sociales de cuatro (0.04) centavos de dólar cada una de ellas, el señor 

Segundo Napoleón Cadena Chong, a favor del señor Maurice Alfonso Palau 

Velásquez; y, las 350 [ TRESCIENTAS CINCUENTA] participaciones sociales de 

(0.04) centavos de dólar que cede y traspasa María Fernanda Martín Ocaña, 

al señor Maurice Alfonso Palau Velásquez; ambos cedentes, lo hacen a valor 

nominal de todas y cada una de las participaciones cedidas. 

Y, por haberse conocido, discutido y aprobado los puntos del orden del día 

materia de la convocatoria, el Presidente concede al Secretario de la Junta, 

Un receso para que elabore el acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, se da 

lectura al Acta y se la aprueba por unanimidad, en constancia de lo cual la 

suscriben por sextuplicado, de igual tenor y valor, las personas que se indica a 

continuación, siendo las 9H30, 

E, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 20 EN E 

SERWICIO DEHENTAS ¡nrennas 

  

NUMERO RUC: 0992552061001 

RAZON SOCIAL: PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: QTROS 
REA LEGAL AGENTE DE RETÉNCION: CADENA CHONG SEGUNDO NAPOLEON 

CONTADOR: FREIRE POVEDA RAFAEL EMILIANO 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 15/09 B234 FEC. CONSTITUCION: 15/09/1981 

FEL. IMNBERIPEION: DWO02 HA BR2 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/05/2008 

CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS NAVIERA 

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantó: GUAYAQUIL — Parroquis: CARBO (CONCEPCION) Calle: BAQUERIZO MORENO 
Número: 1118  Imersacción: AV. 9 DE DCTUERE Edificio: PLAZA Pisa: 5 Oficina: 604 Referencia ubicación: 
DIAGONAL AL ALMACEN ANTON HERMANOS — Fax 042563473 Apartado Postal: 095919108 — Telefono Trabajo: 
042551262 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS; 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

Y ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

t DECLARACIÓN OE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

     Á DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0014 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: l , CERRADOS: 9 

Semen Mir: Pirtociasto Olera 
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SERVICIO DERENTASINTEmas SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0990552061001 

RAZON SOCIAL: PROVEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA. 

ESTABLELMMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO —ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/09/1881 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

, PEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES OE TRANSPORTE REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS NAVIERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   

   

incia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUE — Parroquia: CARBO (CONCGEPGION] Calle: BAQUERIZO MORENO 

ro: 1119 intersección: AV. 8 DE OCTUBRE — Referencia: DIAGONAL AL ALMACEN ANTON HERMANOS 
ificlo: PLAZA Piso: 3 Oficina: 604 Fax 0423563473 Apartado Postal: 09-0191-0B_- Telefono Trabajo: 
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a ana nn ono non nro qe nanarnannaros El que suscribe, Jefe de Registra Civil, extiem 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 
LUÍS ANTONIO MARTIN MUÑOZ 

ALE fo PELLIDOS DEL FALLECIDO: 7... 
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IDENTIFICACION Y CEDULACION 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Edo Ne 2461968 USD, 0,50 
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REPURLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Mo. SECUNDARIA ESTUDIANTE 

W REPÚBLICA DEL ECUADOR g INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

” IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE         

eéDulaDe CIUDADANÍA No. 091103536-8 MARTIN MUÑOZ LUIS ANTONIO 
: APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MARTIN OCAÑA OCAÑA GARCES 
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MARTÍN OCAÑA.- Leída que fue esta escritura de principio a fín, 

por mí, el Notario, en alta voz, a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo. DOY FE. 

SEGUN CHONG 

C.C. 090223577-9 CMV. 040-0017 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 

DE SUS HERMANOS MARÍA LORENA MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO 

MANUEL ICAZA OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA OCAÑA Y MARÍA 

VERÓNICA YCAZA OCAÑA, A FAVOR DEL SEÑOR MAURICE 

ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ 

   C:C./ 090053865- 3 

        

EL NOTARIO 

ABOGADO NELSON GUSTAVO C RTE ARBOLEDA 
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DE GUAYAQUIL, EN DE SU OTORGAMIENTO.- 
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ESCRITURA PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL QUE 

OTORGAN MARÍA ILEANA Y MARÍA VERÓNICA 

YCAZA OCAÑA A FAVOR DE LA HERMANA MARÍA 

FERNANDA MARTÍN OCAÑA; COMO ADICION A LA 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE MÍ, QUE 

CONTIENE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PANOIL LIFT DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., QUE OTORGÓ EL SEÑOR 

MAURICE ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ A FAVOR 

DEL SEÑOR JUAN CARLOS PALAU OCAÑA; Y LOS 

SEÑORES SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA 

CHONG, MARÍA FERNANDA MARTÍN OCAÑA, 

MARÍA LORENA MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO 

MANUEL ICAZA OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA 

OCAÑA Y MARÍA VERÓNICA YCAZA OCAÑA A 

FAVOR DEL SEÑOR MAURICE ALFONSO PALAU 

VELÁSQUEZ, DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

sm 

He. Tcttos 
Notano 041) 

 



SEÑOR NOTARIO: 

DE CONFORMIDAD CON LOS ART. 18, NUMERAL 2 Y 35 DE LA LEY NOTARIAL, 

SIRVASE PROTOCOLIZAR EL PODER ESPECIAL QUE OTORGAN MARÍA ILEANA Y 

MARÍA VERÓNICA YCAZA OCAÑA A FAVOR DE LA HERMANA MARÍA FERNANDA 

RTÍN OCAÑA; COMO ADICION A LA ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA 

NOTARÍA A SU CARGO, QUE CONTIENE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA, QUE OTORGÓ EL SEÑOR 

MAURICE ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS PALAU 

OCAÑA; Y LOS SEÑORES SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA CHONG, MARÍA FERNANDA 

   



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Miami- Estado de Florida, E.U.A. hoy, veinte de septiembre del dos mil diez, ante mí 

SYLVIA C. HOLGUÍN, Notary Public — State of. Florida, comparecen María lleana Ycaza Ocaña, mayor de 

edad, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 090761868-0, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil, divorciada y, María Verónica Ycaza Ocaña, mayor de edad, portadora de la Cédula de Ciudadanía 

No. 090958834-5, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, divorciada., ambas domiciliadas en este 

Estado; con capacidad civil necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos y a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidas en el 

objeto y resultados de la presente escritura de PODER ESPECIAL a favor de su hermana María Fernanda 

Martín Ocaña, a la que autorizan para que las catorce ( 14) participaciones 

sociales que en forma prohdivisasposeen eurebiapital só EMAR ASOCIADOS CIA LTDA las 

      

      

    
   

poderdantes y otros hermagospyrtetkmsitientást uÑ tb ipaciones sociales que en forma 
Lar Mr í A pa NO mé. st E 

pro-indivisa poseen en el cábit I,socia de -AÑOL FT DELFEESADORCIA LTDA; a este acto proceden 

con amplia y entera libertadfipara su otorgamiento me:presentan a mifiuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar OTOC e Escrituras Públicas a su cargo, una de PODER ESPECIAL, 

que tenemos a bien celebrar , al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

  

PRIMERA: ANTECEDENTES.-Mi madre, señora Francisca victoria Ocaña Garcés, a la muerte de su 

cónyuge Luis Antonio Martín Muñoz, se hizo acreedora del cincuenta por ciento ( 50% ) de las catorce 

(14) participaciones sociales que su cónyuge tenía en el capital de la compañía PANOIL LIFT DEL 

ECUADOR CIA LTDA., Y DEL CINCUENTA POR CIENTO ( 50% ) DE LAS TRESCIENTAS CINCUENTA (350) 

participaciones sociales que así mismo tenía en el capital social de PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA., y 

el otro cincuenta por ciento ( 50% ) correspondía a los hijos. SEGUNDA: FALLECIMIENTO DE NUESTRA 

PROGENITORA.- Como nuestra progenitora señora Francisca victoria Ocaña Garcés de Martín, falleció en 

Guayaquil —Ecuador el doce de diciembre del dos mil dos; sus hijos nos convertimos en herederos 

universales pro-indiviso de las participaciones sociales mencionadas en la cláusula anterior; y, no 

deseamos continuar siendo socias de las mencionadas Empresas; TERCERA: DEJAMOS CONSTANCIA POR 

ESTE MEDIO DE QUIENES TENEMOS LA CALIDAD DE HEREDEROS PRO-INDIVISO DE LAS MENCIONADAS 

PARTIPACIONES SOCIALES.- Estos somos: Octavio Manuel Ycaza Ocaña, María Lorena y María Fernanda 

Martín Ocaña, a más de nosotras las poderdantes; CUARTA: DEL OTORGAMIENTO DEL PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, nosotras María lleana y María Verónica Ycaza Ocaña., 

portadora de las cédulas de identidad No. 090761868-0 y 090958834-5, en el orden mencionado; de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad, mayores de edad, de estado civil, divorciadas; 

tenemos a bien otorgar PODER ESPCIAL a favor de nuestra hermana María Fernanda Martín Ocaña, 

domiciliada en Guayaquil- Ecuador, portadora de la Cédula de Identidad No. 091103536-8, para que 

realice los siguientes actos en nuestros nombres y representación: 4.1.- Concurra a la sesión de Junta 

General Extraordinaria de socios de las compañías “ PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA LTDA “ Y “ 

PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA”, en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, domicilio 

de las mencionadas compañías, presente este PODER ESPECIAL que le otorgamos con 

sujeción a la ley y, proponga a nombre y representación de las poderdantes, que cedemos nuestros 

derechos indivisos de las participaciones sociales ya mencionadas en las compañías precitadas, en 

calidad de coherederas de las mismas, es decir de las catorce( 14) y trescientas cincuenta (350) 

participaciones sociales que en la forma expresada en este Poder Especial, tenemos en “ PANOIL LIFT 

DEL ECUADOR CIA LTDA “ y “ PROVEMAR ASOCIADOS”; 4.2.- Con la autorización de Ley, otorgado por la 

Junta, ceda y traspase los derechos y acciones que tenemos en la forma ya mencionada, al señor 

Maurice Alfonso Palau Velásquez, al valor nominal de cada una de ellas, es decir a 0.04 centavos de 

dólar cada una de las 14 y 350 participaciones sociales; 4.3.- que, una vez realizada la cesión o venta de 

las participaciones, la Apoderada divida el valor de la venta de dichas participaciones sociales, en partes 

 



En mi calidad de Notaria Pública de este Estado, dejo constancia que quedan agregas a mi Registro 

formando parte de la presente Escritura las respectivas cédulas de identidad de la poderdantes. Leída 

de principio a fin la presente escritura de PODER ESPACIAL a favor de María Fernanda Martín Ocaña, en 

alta voz, a las comparecientes, éstas la aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican y la firman 

en unidad de acto conmigo., de todo lo cual DOY FE. 
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GENCIA DE PROTOCOLIZACION: CERTIFICO QUE DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS DIECIOCHO, NUMERAL DOS Y TREINTA 

Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL Y EN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA A 

MI CARGO EN CUATRO FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE, EL 

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN MARÍA ILEANA Y MARÍA VERÓNICA 

YCAZA OCAÑA A FAVOR DE LA HERMANA MARÍA FERNANDA MARTÍN 

OCAÑA; COMO ADICION A LA ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE MÍ, QUE 

CONTIENE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA., QUE OTORGÓ EL SEÑOR MAURICE 

ALFONSO PALAU VELÁSQUEZ A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS PALAU 

OCAÑA; Y LOS SEÑORES SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA CHONG, MARÍA 

FERNANDA MARTÍN OCAÑA, MARÍA LORENA MARTÍN OCAÑA, OCTAVIO 

MANUEL ICAZA OCAÑA, MARÍA ILEANA YCAZA OCAÑA Y MARÍA VERÓNICA 

YCAZA OCAÑA A FAVOR DEL SEÑOR MAURICE ALFONSO PALAU 

VELÁSQUEZ, DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

       

  

GUAYAQUIL, DOS DE MA AÑO DOS CE.- EL NOTARIO.- 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑA RBOLEDA 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DE GUAYAQUIL 

 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

     
Al Vehsos Guetavo Camarte A 

gatos XVI del Cantón Guayaquil 

RAZON: DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROVEMAR ASOCIADOS CIA. 

LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES SEGUNDO NAPOLEON CADENA CHONG, MARIA 

FERNANDA MARTIN OCAÑA, MARIA LORENA MARTIN OCAÑA, OCTAVIO MANUEL 

[CAZA OCAÑA, MARIA ILEANA YCAZA OCAÑA Y MA ÍA ONICA YCAZA OCAÑA, A 

FAVOR DEL SEÑOR MAURICE AL O PALAU V 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL AYAQUI INCO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE.- EL NOTARIO.- 
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7 UU NUMERO DE REPERTORIO: 12.980 

p SA > FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:22 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de marzo del dos mil once, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROVEMAR ASOCIADOS CIA. 
LTDA., autorizada por el Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el día 20 de diciembre 
del 2010, mediante la cual SEGUNDO NAPOLEÓN CADENA 
CHONG, cede y transfiere 350 participaciones a favor de MAURICE 
ALFONSO PALAU VELASQUEZ; MARIA FERNANDA MARTIN 
OCAÑA, por sus propios derechos y de los que representa como 
Apoderada Especial, de sus hermanos, los coherederos: MARIA 

LORENA MARTIN OCAÑA, OCTAVIO MANUEL ICAZA 
OCAÑA, MARIA ILEANA YCAZA OCAÑA y MARIA VERONICA 
YCAZA OCAÑA, ceden y transfieren 350 participaciones a favor de 

MAURICE ALFONSO PALAU  VELASQUEZ, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 21.746 a 21.787, Registro Mercantil 

número 4.117.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
25.415 y 6.517 del Registro Mercantil de 1.981 y 2.001, en su orden, al 
margen de las inscripciones respectivas.- 

  

ORDEN: 12980 

ua Us e 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
CADENA CHONG SEGUNDO NAPOLEON 350 PALAU VELASQUEZ MAURICE ALFONSO 
MARTIN OCAÑA MARIA FERNANDA 350 PALAU VELASQUEZ MAURICE ALFONSO       
  

   


